
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

OIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

§IUNIC¡I'A¡,IDAD I)t.

NUMERO OE PERMI§O

956-FA

15t06t2017
ROL S.t.¡

2434-11

TEMUCO REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las alribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipatidades
8) Las disposiciones de la Ley Genera¡ de urban¡smo y Construcciones en especial el Art. 116 y su Ordenanza General.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el
arquileclo correspondienles alexpedienle S.A.V.S.5,1,4 y 6.1.11 N. ,t0984 de fecha ,13101t20,17

D) El Ceflificado de fnformaciones Previas Nó 466 de fecha 2410212017
E) El acuerdo de los coprop¡etar¡osen los térm¡nos prev¡stos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobiliaria

RESUELVO:
1.- otorsar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACION VIVIENDA SOCIAL

para el pred¡o ubicado en ca¡le /avénida /camino LA FINCA
01359 Lote No ¡ranzana Sector

URBANO Zoña ZHE2

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presenle autor¡zac¡ón mencionados en la letra C) de los VISfOS
de este peññiso.

2.- lndavadual¡zación de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN socraL detpRop¡EraRro R U,T

LA MICELA MARTINEZ GUSTAVO GUILLERMO 18743010,0

REP RESE NTAÑÍE LEGAL dEI PROPIETARIO R U.T

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de te Eñpresa del AEQUTTECTO o PROFESIONAL coMPETENTE (si p.océd6)

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

OVALLE coÑUEPAN MARLENE DEL cARMEN 107263144

NOi4BRE O RAZÓN SOCIAL dEICONSIRUCTOR R,U,T

PROFESIONAL COMPETENTE R.U,T
OVALLE coÑUEPAN MARLENE DEL CARMEN 107263',t44

NOfAS

El prÉsenle Pemlso se áprueba en consljeráoón al ART. 1 16 de la L, G. u. y c. Respcto del cumplimbnb de lás normas urbanrstlcas apticábles al proyecto

La noñnas de edficacón conlenld6 en le Ley General, nor¡as l&nicás y demás Reliamenbs retacionados con lá coostruccio¡ so¡ de exclusiva responsdílklad de bsPro,esoñáles Pelro.inanles det proyecto

Deberá solicilar Recepciin Find de Obras Anles de ser habitada o d€stinade a uso aiouno

NIVEL DESTINO CLASIFI M2 SUBTOIAL
E4 11,79 J.046.339

2 E4 72,33 6.419.143
MoorFrcacróN - ALrERAclo¡¡, H¡elur¡cióñ

GUNDAVIVIENDAARf. 6,2,9, O G,U,C.

coNSrRUccróN PRovsoRtA

CONSIDERA CAMBIO OE DEST¡NO NUEVO OESTINO

GENERA NUEVAS UNIDAOES DE NUEVAS UNIOADES

TOTAL REGULARIzAOO EN ESTE CERfIFICADO 7.465.482
BOLETA 5290989 FECHA 09/05/2017 RS §55.991
TOfAL CONSTRUIOO A LA FECHA @ E
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4 El pfgsenre permiso o una coria de este prásüficáda debeÉ estár expueslo en un rugar vis,bre dLrfanle ra ejecucón de ra obfa
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permiso caducará aulomaticámenle á os fes áños mncedidos no se hub€ren inciádo lás Obrás.

t.

DIRECTOR DE OBRAS MUNICI LES
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Conslruccion aogida alD.F L N'2lacuali¡Trpide hacer cambio de deslino ¿ mas del20% de lá superlicie acogidae imp Ce dar cu¿lquier tipo de uso €Jaion¿do con elexp€ndio
y'o venla de bebidas alcoholicás y todos aquellos usos que se n€ncionan e. el Al 1 62 de la Ley C€neral de Urbanismo y Co¡sltucc ones.

¡redidas de Geslión y Control y Libro de obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la construcclón Este ultimo deberá adjunlarse a¡ momento

de ¡á Recepcio¡ F¡na¡de Obras.

Toda Obrá de uñanizác¡ón o edifcaoón deberá eiecutarse con sujeción estricta a los planos, especillcáciones lécn cas y demas antecedentes aprobados por

la Dirección de ObÉs ltlunicipáles.

El presenle pemiso aprueba Obra lvenor de Vivienda Soc¡alpor 84 12 m2 en dos pisos destrno vivienda. Enterando un tolal conslfuido de 139.97 m2 en dos
pisos.

Archivado en carpeta N,484/2017 - SEo 10984/2017
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